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D. José Ramón Varó Reig, Portavoz del Grupo Socialista de este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, presenta ante el Pleno la siguiente

MOCIÓN
Un año más celebramos la conmemoración del 8 de Marzo, Día Internacional de la Mujer y, como cada año, debemos reivindicar la ingente labor desarrollada por millones de mujeres que han contribuido con su trabajo, esfuerzo y en muchos casos sus vidas, a  la lucha por la Igualdad y  la defensa de los derechos de las mujeres.

Gracias a este gran esfuerzo colectivo de las mujeres del pasado y del presente, se han conseguido grandes avances, pero todavía queda un largo camino por recorrer. Aunque nos hemos dotado de instrumentos legislativos fundamentales, la actual situación de crisis económica, que perjudica tanto a hombres como a mujeres, hace que nuestros esfuerzos deban ir unidos para, juntas y juntos, hombro con hombro, consigamos superar este delicado momento y podamos lograr la cohesión y la justicia social, para el bien de nuestro país. 

Por ello, debemos estar más vigilantes, aún si cabe, no sólo para no perder nuestros derechos adquiridos, sino para asentar los fundamentos de un nuevo modelo económico y social más equitativo y más igualitario. La transformación imprescindible de nuestro país ha de incorporar necesariamente la experiencia, conocimientos y valores de las mujeres. 

El presente es la Igualdad y el futuro será la Igualdad efectiva. El camino hasta ella es un sendero común donde, aunando esfuerzos, mujeres  y hombres sean socialmente iguales y manifiestamente más dignas y dignos.

La corresponsabilidad y colaboración entre todas las Administraciones públicas (empezando por la más cercana a las y los ciudadanos, los Ayuntamientos), hace necesario un compromiso real de estas instituciones para alcanzar la Igualdad efectiva, creando las infraestructuras necesarias, dotándolas financieramente, tutelando y mejorando su buen funcionamiento, así como realizando estudios periódicos del desarrollo de las políticas de Igualdad en los Municipios.

A la vista de cuanto antecede se solicita la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1.- Elaboración y confección del Plan Municipal de Igualdad, que organice, priorice y temporalice las acciones municipales dirigidas a integrar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, respetando la diversidad.

2.- De acuerdo con el Artículo 15, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, crear una Comisión Municipal de Igualdad, de la que formen parte todas las Concejalías y/o Delegaciones que tengan responsabilidades en materia de Igualdad (dado su carácter transversal), los grupos políticos municipales, y representantes del Movimiento Asociativo, para que participen en la confección de dicho Plan y en el seguimiento del cumplimiento del mismo, así como de las nuevas acciones municipales que sea necesario poner en marcha con respecto al mencionado Plan de Igualdad. Dicha Comisión realizará también periódicamente estudios sobre la situación de Igualdad en nuestro Municipio.

3º.- Instar al Gobierno de la Generalitat Valenciana a colaborar de forma activa y contribuir económicamente en el desarrollo de las medidas promovidas por este Ayuntamiento con respecto al Plan de Igualdad.

En El Campello, a 13 de Febrero de 2009.                            
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